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  Secretaría Municipal 

ACTA Nº 90 / 2023 

 

En Lautaro, a jueves 04 de mayo de 2023 siendo las 15:08 horas se da inicio a la 

reunión ordinaria del Concejo Municipal, que preside el Concejal Mario Pérez Rebolledo, 

la que se realiza en la Sala de Concejo “Sylvia Paslack Miethke”, ubicada en Vicuña 

Mackenna Nº390; actúa como Ministro de Fe, el Secretario Municipal Sergio Zúñiga 

Ibáñez. 

 

Asisten los Concejales: 

▪ Sr. Mario Pérez Rebolledo 

▪ Sr. Gastón Muñoz Riego 

▪ Sr. Erwin Hauri Madariaga  

▪ Sr. Aurelio Llanos Espinoza  

▪ Sr. Germán Ortiz Erices 

 

Asisten los funcionarios municipales Señores(as) 

Administrador Municipal, Claudio Cárcamo Paredes  

Directora de Control Interno, Lorena Villa Polanco 

Director Administración y Finanzas, Carlos Quiroz Baeza 

Director de Tránsito y Transporte, Paulo Gatica Martínez  

Director de Obras Municipales, Eduardo Bustos Valdebenito 

Director de Asesoría Jurídica, Raúl Henríquez Burgos 

Director de Medio Ambiente, Aseo y Ornato, Marco Arriagada Galdames  

Secretario de Planificación, Andrés Etcharren White  

Director de Desarrollo Comunitario, Giano Pardo Casanova  

Profesional Administración, Francisco Ibáñez Labrin  

Profesional Depto. Gestión y Compras Públicas, Natalia Rodríguez Salazar 

 

 

Tabla Nº 90 

  
1. Aprobación acta de reunión de Concejo N° 83 

2. Lectura de Correspondencia 

3. Cuenta Alcalde  

4. Cuenta comisiones 

4.1 Comisión Especial Ad Hoc (04/05) 

5. Incidentes 

6. Aprobación del cumplimiento del Plan de Mejoramiento de la Gestión PMG 2022 

7. Modificación meta 1.1.2.1. del Plan de Mejoramiento de la Gestión PMG 2023 

8. Costos de operación y mantención del proyecto “Mejoramiento Espacio Publico 

Pasada Urbana Guacolda comuna Lautaro, etapa 1” 

9. Comodato de inmueble a Junta de Vecinos N°9 Pillanlelbún 

10. Comodato de inmueble a Junta de Vecinos Los Arrayanes 
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11. Comodato de inmueble a Agrupación Folclórica Newen de Lautaro 

12. Transacción causa laboral O-45-2021 del Juzgado de Letras del Trabajo de 

Lautaro 

13. Adjudicación y suscripción contrato de suministro licitación “Arriendo de 

camiones aljibe para traslado de agua potable” ID 4179-39-LE23  

 

 

Desarrollo de la sesión 

 

Antes de dar comienzo a la tabla el Presidente del Concejo solicita realizar un minuto de 

silencio por la partida de la funcionaria municipal señora Cecilia Lancellotti Diocares 

Q.E.P.D. enviando un abrazo fraterno a su familia y colegas que sin duda la extrañaran 

mucho.  

 

 

PUNTO N°1: APROBACION ACTA DE REUNION DE CONCEJO N°83 

 

Aprobación Acta N°83, aprobada sin observaciones.   

 

 

PUNTO N°2: LECTURA DE CORRESPONDENCIA 

 

Correspondencia Recibida: 
 

▪ Informe de los concejales Erwin Hauri Madariaga, Aurelio Llanos Espinoza y Mario 

Pérez Rebolledo dan cuenta del cometido del 28 febrero al 04 de marzo realizado en 

Paraguay. 

▪ Carta de fecha 20.04.2023 a nombre de Comité de Desarrollo Social Feria La Vega, 

mediante la cual solicitan mejoramiento en pintura de fachada y también con urgencia 

reparación y reinstalación de letrero.  

▪ Carta de fecha 26.04.2023 a nombre de Jardín Infantil Rayito de Luz, Directora (s) Liceo 

Los Castaños y Encargado Gimnasio Municipal Pillanlelbún, mediante la cual 

denuncian abandono y mal estado de recinto entregado en comodato al Club de 

Rayuela Rabanal Sagardia de Pillanlelbún. 

▪ Carta de fecha 25.04.2023 a nombre de Academia Cultural y Musical Chile Araucanía, 

mediante la cual se solicita subvención municipal.  

▪ Carta de fecha 21.04.2023 a nombre de Myrna Sierpe Fierro, mediante la cual denuncia 

abandono de bien nacional de uso publico ubicado al lado de su propiedad en calle Lillo 

a la altura del N°30 por lo que solicita vigilancia, letrero de prohibición de botar basura 

y autorización para cercar.   

 

Correspondencia Despachada: 
 

▪ Certificado N°86 de fecha 27.04.2023, aprobación Tercera Modificación Presupuestaria 

Municipal 2023 por un total de aplicación de recursos de $608.272.000.- 

▪ Certificado N°87 de fecha 27.04.2023, aprobación adjudicación y suscripción de 

contrato “Servicio de fotocopiado para escuelas, liceos y DAEM de Lautaro” al oferente 

Importadora y Exportadora Nueva Atlanta Limitada, por un total disponible de contrato 

$130.000.000.-, con una vigencia de contrato hasta el 31.03.2024. 
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▪ Certificado N°88 de fecha 27.04.2023, aprobación adjudicación y suscripción de 

contrato “SATE Mejoramiento Sistema de Agua Servidas Domiciliaria, Pillanlelbún”, al 

oferente Servicios y Construcciones Castro y Millanao Limitada, por un monto de 

$22.890.245.-, por un plazo de ejecución de 54 días.  

▪ Certificado N°89 de fecha 27.04.2023, aprobación a la modificación certificado acuerdo 

concejo N°58/2023 en lo relativo al plazo de ejecución de la obra “Reposición Sede 

Adulto Mayor Juan Castet de Pillanlelbún”, fijándose este en 150 días.  

 

 

PUNTO N°3: CUENTA ALCALDE 

 

▪ El Administrador Municipal Claudio Cárcamo en calidad de Alcalde (s) informa que el 

Alcalde (S) Ricardo Jaramillo se encuentra haciendo uso de licencia medica producto 

de una intervención a la rodilla el día de ayer. 

 

▪ Informa que producto de las elecciones del día domingo la SEREMI de Transportes y 

la Delegación Presidencial hicieron llegar el día de hoy los recorridos que estaría 

disponibles para dar acercamiento a los sectores rurales durante las elecciones del 

día domingo. Esto ya fue comunicado a los señores concejales mediante correo 

electrónico y también se dará difusión a través de las redes sociales. Agrega que fue 

solicitada por la SEREMI una contraparte municipal para que pueda apoyar en la 

coordinación de esta movilización siendo este el funcionario Kurt Schahuer 

Fernández.  

 

PUNTO N° 4: CUENTA COMISIONES  

 

4.1 Comisión Especial Ad Hoc (20/04) 
 

Puntos de Tabla Acuerdos 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. Presentación 
Cumplimiento 
metas Programa 
Mejoramiento de la 
Gestión PMG 2022. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En la Sala del Concejo Municipal, siendo las 10:30 horas se da 
comienzo a la reunión con la Asistencia de los concejales Gastón 
Muñoz, Erwin Hauri y Aurelio Llanos. Participan de la reunión la 
Directora Control Interno, Director Adm. y Finanzas, 
Administrador Municipal, Director de Tránsito, Director de Obras, 
Director de Secretaria de Planificación, Director Medio Ambiente, 
Aseo y Ornato. 
 
La Directora de Control Interno indica que el presente informe que 
se expone tiene por objetivo proporcionar el resultado y la pauta 
de evaluación del Programa de Mejoramiento de la Gestión 
Municipal año 2022, según la Ley N°19.803, y que va en beneficio 
de los funcionarios municipales de Planta y Contrata regidos por 
la Ley 18.883. 
 
La Asignación de mejoramiento a la Gestión Municipal, contempla 
tres componentes, de Alta, mediana y baja complejidad, con 16 
metas en total. 
1. Incentivo por Gestión Institucional.  
2. Incentivo de Desempeño Colectivo por Área de Trabajo. 
3. Componente Base. 
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PUNTO N°5: INCIDENTES 
 

Concejal Mario Pérez Rebolledo 

▪ El Concejal PÉREZ saluda a todas las Juntas de Vecinos e Instituciones que 

mantienen viva las tradiciones como lo fue la celebración de la Cruz de Mayo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Evaluación PMG AÑO 2022 
El Programa de Mejoramiento de la Gestión Municipal se cumplió 
en un 96,7% de los objetivos institucionales, según lo evaluado por 
la Dirección de Control.  
 
Objetivo Institucional 1: 57,9 % de un total de 60% 
Objetivo Institucional 2: 30     % de un total de 30% 
Objetivo Institucional 3:   8,8  % de un total de 10% 
TOTAL: 96,7% 
 
En consecuencia, habiéndose alcanzado el cumplimiento de los 
objetivos institucionales, en un 96,7% se tiene derecho al pago del 
7,6% de las remuneraciones indicadas en el artículo N°3 de la Ley 
N°19.803. 
 
Con respecto al cumplimiento de los objetivos colectivos, el pago 
del incentivo corresponde al grado de cumplimiento de cada meta 
ejecutada por la Dirección o Departamento, según se indica: 
 

Dirección 

Municipal 

Grado de 

Cumplimento 

% Incentivo, 

objetivos 

colectivos 

Alcaldía 91,8% 8% 

Administración Municipal 91,8% 8% 

Dirección de Control Interno 97,6% 8% 

Secretaría Municipal 97,6% 8% 

Juzgado de Policía Local 94,0% 8% 

Secretaría de Planificación 96,0% 8% 

Dirección de Adm. y Finanzas 94,0% 8% 

Dirección de Desarrollo 

Comunitario 

96,8% 8% 

Obras Municipales 93,0% 8% 

Medio Ambiente, Aseo y 

Ornato 

97,6% 8% 

Tránsito y Transporte Público 98,3% 8% 

Dirección de Operaciones 95,2% 8% 

Dirección Jurídica 90,8% 8% 

 
Conclusión: La Comisión propone aprobar el Informe de 
Cumplimiento del Plan de Mejoramiento de la Gestión PMG 
2022.  
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▪ Expone reclamos de los ciudadanos producto de las renovaciones de licencia de 

conducir. Que procederá con aquellas personas que se encuentran circulando con sus 

licencias vencidas producto de la falta de horas.    

 

El Director de Tránsito Paulo Gatica explica que nos encontramos en un año de 

excepción donde se esta atendiendo los años 2020, 2021, 2022 y 2023, entonces la 

infraestructura y recursos humanos no estaban preparados para esto. Se han hecho 

alguna cosas para mejorar el servicio, por ejemplo la disponibilidad de médico los días 

viernes. La demanda es alta, esto esta ocurriendo a nivel país. Todos los días llegan 

personas pasa solicitar hora las cuales conseguirán atención para octubre o 

noviembre y probablemente en unos días más llegarán a diciembre las horas que se 

están otrogando. En estricto rigor la gente debió haber previsto este tema y haber 

anticipado su hora. Lo que se esta realizando es que una vez que las personas 

solicitan su hora se les entrega un formulario interno que es para solicitar hora lo que 

en ningún caso los faculta para conducir, por tanto, depende netamente de quien los 

fiscalice.  

 

▪ El Concejal PÉREZ manifiesta que vecinos del sector camino San Juan le solicitan 

limpieza del sector ya que se ha transformado en un micro basural. 

 

▪ Solicita reparación camino Comunidad Catril ubicada en el sector los Hualles, donde 

residen personas que se dializan y tienen mucha dificultad para sus traslados.    

 

Concejal Gastón Muñoz Riego  

▪ El Concejal MUÑOZ agradece a la Administración por las respuestas a los incidentes. 

 

▪ Informa de la visita a la Comunidad Casimiro Caniumir y que fue realizado el roce y 

fue pasada la motoniveladora. 

 

▪ Hace presente el ingreso de la carta de la señora Ema Norambuena. 

 

Se informa que por parte de la Administración ya realizó visita y se encuentra 

trabajando en la problemática. 

 

▪  El Concejal MUÑOZ consulta sobre la reconstrucción de viviendas que fueron 

siniestradas en verano. 

 

Al respecto el Director de Desarrollo Comunitario Giano Pardo informa que el proceso 

de reconstrucción se encuentra en dos etapas; uno es la instalación de vivienda de 

emergencia que en algunos casos ya se gestionó y la segunda etapa es la vivienda 

definitiva que es la que se quiere dar soliucion, para eso es un proceso que depende 

del SERVIU con el cual se esta trabajando en las viviendas más afectadas que es la 

de don Cipriano la cual pasó todas la etapas y la de la señora Olga también y se 

encuentran en un proceso con una constructora privada que ya fue informada por el 

SERVIU y ellos están en proceso de contactar a los vecinos para poder fijar fecha de 

instalación de viviendas. También informa de problema con proveedor en cuanto a la 

entrega de la vivienda la cual no cuadra y se tuvo que devolver, proceso que se 

coordina con la Dirección de Operaciones quienes se encargan de la instalación en 

terreno; la Dirección de Desarrollo Comunitario se encarga de informar a través de los 

informes ALFA. Agrega que se encuentran en cerca de trescientas las personas 
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catastradas a nivel comunal. Se dio cuenta a Contraloría de las gestiones y los 

avances muy detallados los cuales están disponibles para el concejo si es que lo 

quisieran revisar. Adicionalmente se encuentra con kit de emergencia que llegaron a 

través de SENAPRED que son de camas y cocinilla el que se entrega una vez 

instalada la vivienda.  

 

▪ El Concejal MUÑOZ manifiesta que el municipio debe tener a los meses de junio o 

julio un Plan de Riegos y Desastres, seria importante que se trabajara en ello.   

 

El Administrador señala que el Director de Operaciones junto a otras profesionales de 

la Municipalidad el día de hoy sostuvieron una reunión en SENAPRED juntamente 

para poder trabajar en este Plan de Emergencia y poder cumplir con los plazos 

establecidos  

 

▪ El Concejal MUÑOZ comenta que hay un joven que tiene un plan muy atractivo en 

relación a la gente en situación de calle. El realizó una investigación bastante 

exhaustiva en relación a eso, señalando que el municipio tiene catrastradas a cinco 

personas y él a más de cuarenta. Seria bueno que se pueda coordinar alguna reunión 

con él.     

 

El Administrador Municipal informa que ya se sostuvo una reunión con el profesional 

que se menciona donde se comentó la posibilidad de postular a un convenio con el 

Ministerio de Desarrollo Social. Se programa una reunión para la próxima semana 

junto al equipo social para concretar el convenio.   

 

Concejal Erwin Hauri Madariaga 

▪ El Concejal HAURI se suma a las palabras del concejal Muñoz respecto a la urgencia 

de trabajar en un plan para aquellas personas en situación de calle. 

 

▪ Manifiesta que antes de pandemia en cada establecimiento se realizaban actos los 

días lunes donde se entonaba el Himno Nacional y se les daba lectura a efemérides. 

Consulta y eso se volverá a retomar en los colegios de la comuna. 

 

▪ Consulta sobre la implementación y disponibilidad de una oficina para la atención de 

los concejales en la localidad de Pillanlelbún.    

 

El Administrador Municipal señala que efectivamente ya están habilitadas las oficinas 

durante el mes de mayo para que los señores concejales realicen atención en la 

localidad de Pillanlelbún.  

 

▪ El Concejal HAURI se refiere a la piscina del Estadio Municipal la cual hace mucha 

falta en temporada estival. Solicita que se pueda trabajan en un proyecto para su 

recuperación o entregar una respuesta definitiva a la comunidad y no crear falsas 

esperanzas. 

 

▪ Expone acerca de alta congestión de vehículos en el sector Guacolda producto de los 

cortos tiempos de los semáforos, lo que se transforma en momentos muy engorroso 

ir a ese sector. 
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El Director de Tránsito Paulo Gatica indica que efectivamente es un tema recurrente 

pero la solución no es tan instantánea. Estos semáforos son de tecnología antigua y 

se requieren generar una sincronización entre los semáforos, para eso se debe 

cambian tecnología, cambiar tarjeta lo que es una inversión mayor.        

 

Concejal Aurelio Llanos Espinoza 

▪ El Concejal LLANOS solicita saber qué pasa con aquellos vehículos adquiridos para 

el traslado de personas con discapacidad. Hace presenta que es la quinta vez que 

consulta por el tema. 

 

El Administrador Municipal señal que hace un par de semanas se hizo llegar a los 

concejales un memorándum que se le envió al encargado de movilización donde se 

le instruía habilitar el furgón que estaba destinado a la administración municipal, con 

la respectiva rampla y lo que sea necesario el que será destinado al Depto. de Salud 

para que puedan utilizarlo. 

   

▪ El Concejal LLANOS consulta por la factibilidad de instalación de paradero en calle 

Ovando, el que vendría a dar solución a los vecinos de Villa El Carmen quienes en 

temporada de invierno sufren con la espera de locomoción y las inundaciones de la 

calle. 

 

El Director de Tránsito indica que se ha asistido a terreno al menos en unas tres 

oportunidades con la finalidad de buscar un lugar o punto donde no se generara 

ninguna situación de riesgo, lo cual no ocurrió, por ello se decidió enviar una 

planimetría a SECPLAN con la propuesta de hacer un by bus frente a las canchas y 

habilitar ahí una garita de forma segura. 

 

Respecto a la garita ubicada en calle Ovando casi al frente del CESFAM Maximino 

Beltrán, la cual fue mencionada por una ciudadana en una carta que fue leída en 

Concejo, se pudo constatar en el lugar que esta presenta una alta demanda de 

peatones, está ubicada en un bien nacional de uso público la cual no entorpece a la 

propiedad. Si se le facilitará apoyo en la demarcación correspondiente para que la 

locomoción colectiva no estacione fuera de su propiedad y se podría mejorar el refugio 

en el sentido que algunos usuarios no hagan mal uso de este espacio.  

 

▪ El Concejal LLANOS solicita al Director Medio Ambiente, Aseo y Ornato la factibilidad 

de limpieza de calles de Villa El Carmen y los respectivos colectores de aguas lluvias.   

 

Concejal Germán Ortiz Erices 

▪ El Concejal ORTIZ aclara que el compromiso del Alcalde no fue retirar la garita o 

refugio peatonal, él se comprometió que los equipos técnicos lo evaluaran si fuera 

pertinente. 

 

▪ Saluda al Alcalde (S) Jaramillo quien se encuentra delicado de su operación la cual 

fue un éxito, le envía fuerza, ánimo y desea una pronta recuperación. 

 

▪ Solidariza con el concejal Llanos ante la necesidad y urgencia de la habilitación del 

transporte para personas con discapacidad. 
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▪ Hace presente lo que indica es la mala señal de internet de la sala de concejo y de las 

oficinas de los concejales, lo que dificulta una normal atención de público. 

 

▪ Solicita evaluar la posibilidad de instalar señalética en calle Brasil desde el norte hacia 

el sur. 

 

▪ Consulta que ocurrió con el terreno que se adquirió en la localidad de Pillanlelbún para 

la ampliación del cementerio, el cual ya se encuentra en su capacidad máxima. 

 

▪ Manifiesta que le llama la atención que la cancha de básquetbol que fue construida 

en la Avenida Pedro Aguirre Cerda estaba cerrada y los jóvenes, con el afán de jugar 

lograron abrirla, pero eso continúa pasando en varios otros sectores donde este tipo 

de infraestructuras están quedando cerradas. 

 

▪ Agradece al equipo de la Dirección de Aseo y Ornato y equipo de Operación que 

trabajaron en ayuda de los vecinos producto de las inundaciones, lo cual se logró 

rápidamente para que las calle drenaran tanto en el barrio norte como en el sector 

Guacolda.      

 

 

PUNTO N° 6: APROBACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE MEJORAMIENTO 

DE LA GESTIÓN PMG 2022 

 

Se indica que este tema fue expuesto y analizado por los concejales en reunión de 

comisión especial Ad Hoc el día 04 de mayo del presente año, frente a la cual los 

asistentes propusieron al pleno se apruebe el cumplimiento del Plan, según el detalle 

contenido en la siguiente tabla con los porcentajes de cumpliemto de cada Dirección. 

 

Dirección Municipal Grado de 
Cumplimento 

% Incentivo, 
objetivos colectivos 

Alcaldía 91,8% 8% 

Administración Municipal 91,8% 8% 

Dirección de Control Interno          97,6% 8% 

Secretaría Municipal          97,6% 8% 

Juzgado de Policía Local 94,0% 8% 

Secretaría de Planificación 96,0% 8% 

Dirección de Administración y Finanzas 94,0% 8% 

Dirección de Desarrollo Comunitario 96,8% 8% 

Obras Municipales 93,0% 8% 

Medio Ambiente, Aseo y Ornato 97,6% 8% 

Tránsito y Transporte Público 98,3% 8% 

Dirección de Operaciones 95,2% 8% 

Dirección Jurídica 90,8% 8% 

 

Se somete a votación       
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CUADRO DE VOTACIÓN      VOTO 
CONCEJAL MARIO PEREZ REBOLLEDO APRUEBO 
CONCEJAL GASTON MUÑOZ RIEGO APRUEBO 
CONCEJAL ERWIN HAURI MADARIAGA   APRUEBO 
CONCEJAL AURELIO LLANOS ESPINOZA APRUEBO 
CONCEJAL GERMAN ORTIZ ERICES APRUEBO 

 

El Concejo Municipal por unanimidad aprueba el Informe de Evaluación de 

Cumplimiento de Objetivos y Metas del Programa de Mejoramiento de la Gestión 

Municipal año 2022, según el detalle expuesto y que consta en esta acta. 

 

 

PUNTO N° 7: MODIFICACIÓN META 1.1.2.1. DEL PLAN DE MEJORAMIENTO DE 

LA GESTIÓN PMG 2023 

 

Expone el Director de Administración y Finanzas Carlos Quiroz. Se requiere la 

modificación a la meta PMG 1.1.2.1. relativo a la actualización del Plan Comunal de 

Seguridad Publica, la cual se fijó como objetivo actualizarlo al primer semestre del 2023. 

 

Como antecedente se indica que la Municipalidad de Lautaro cuenta con un Plan de 

Seguridad Publica año 2022-2025, aprobado recientemente mediante Decreto 

Alcaldicio N°75 de fecha 10.01.2023. 

 

La vigencia de este será de cuatro años, sin perjuicio de lo cual el Alcalde (S), 

asesorado por el Consejo Comunal de Seguridad Pública, deberá actualizarlo 

anualmente. Las actualizaciones deberán contar con la aprobación del Concejo 

Municipal. 

 

Teniendo en consideración que el Plan de Seguridad Pública se aprobó recientemente 

en el mes de enero de 2023 y que en el proceso de actualización interviene el Consejo 

de Seguridad Publica, integrado por representantes de diversas instituciones; las 

gestiones que pudiesen efectuar quienes son responsable de esta meta (Dirección 

Jurídica, Control Interno, Dideco, Dirección de Seguridad Publica y Administración) 

requieren de mayor plazo para actualizar diversas acciones y actualizar este 

instrumento de planificación.  

 

Es por ello que se solicita modificar el plazo de cumplimiento al segundo semestre del 

2023, debiendo quedar como se indica: 

 
 

También se hace se hace necesario agregar una modificación a otra meta del PMG 2023, 

que dice relación con la modificación de fecha e indicador de la meta PMG 1.4.1 relativa 

a la Actualización de Ordenanza de Estacionamiento, Carga y Descarga Avda. 

O’Higgins.  

 



Acta de Concejo Municipal N° 90 del 04.05.2023 

Página 10 de 17 
 

Como antecedentes la Municipalidad de Lautaro cuenta con una Ordenanza de 

Estacionamiento de Carga y Descarga en el centro de la ciudad, aprobada mediante 

Decreto Alcaldicio N°3059 de fecha 19.10.2007 

 

Dada la situación actual de incremento del flujo vehicular y remodelación de la Avda. 

O’Higgins, se hace necesario disponer de nuevas formas y criterios para el ordenamiento 

en horarios y espacios para la carga y descarga especialmente en el centro de la ciudad. 

 

Teniendo en consideración lo planteado, las gestiones que pudiesen efectuar quienes 

son responsables de esta meta (Direcciones de Tránsito, Obras y Jurídica), requieren de 

mayor plazo para articular las diversas acciones y actualizar este instrumento de 

planificación como de igual forma modificar el indicador que el objetivo plantea pues la 

redacción de este no apunta claramente a la meta señalada.  

 

Es por ello que las Direcciones responsables de la meta 1.4.1. solicitan modificar el plazo 

de cumplimiento el cual se encuentra fijado para el mes de mayo del 2023 y cambio de 

su indicador debiendo quedar como se indica: 

 
Metas 

Acciones o 
Actividades 

 
Fechas 

 
Indicador 

Medio de 
Verificación 

Unidades 
Responsables 

Unidad 
Coordinadora 

 
1.4.1. Actualizar 
Ordenanzas de 
estacionamiento 
de carga y descarga 
de Avda. O’Higgins 

 

1.4.1.1. 
Actualización y 
mejoramiento de 
la ordenanza 
existente 

 
 

Julio de 
2023 

 

Ordenanza 
modificada, 
aprobada y 
decretada 

 
Al 31 de julio de 
2023, Ordenanza 

publicada en 
página web 

transparencia 

 

 
Dirección de Tránsito, 

Dirección Jurídica y 
Dirección de Obras 

 

 
Direcciones de 

Tránsito, Jurídica 
y de Obras 

 

Se somete a votación       
 

CUADRO DE VOTACIÓN     VOTO 
CONCEJAL MARIO PEREZ REBOLLEDO APRUEBO 
CONCEJAL GASTON MUÑOZ RIEGO APRUEBO 
CONCEJAL ERWIN HAURI MADARIAGA   APRUEBO 
CONCEJAL AURELIO LLANOS ESPINOZA APRUEBO 
CONCEJAL GERMAN ORTIZ ERICES APRUEBO 

 

El Concejo Municipal por unanimidad aprueba la modificación de fechas y 

redacción de las metas 1.1.2.1. y 1.4.1.1. del Programa de Mejoramiento a la 

Gestión PMG 2023, quedando estas como se indica en el siguiente detalle. 

 
Metas 

Acciones o 
Actividades 

 
Fechas 

 
Indicador 

Medio de 
Verificación 

Unidades 
Responsables 

Unidad 
Coordinadora 

 

 
1.1.2. Plan comunal 
de seguridad 
pública actualizado 

 

1.1.2.1 
Actualización del 
Plan comunal de 
seguridad pública 

 

 
Segundo 
Semestre 

2023 

 
 

Plan comunal de 
seguridad pública 

 

 
Documento Plan 

comunal de 
seguridad pública 

 
Dirección de Control, 

Dirección de 
Seguridad Pública, 
Dirección Jurídica, 

Dideco 

 
 

Administración 
Municipal 

 
 

 
Metas 

Acciones o 
Actividades 

 
Fechas 

 
Indicador 

Medio de 
Verificación 

Unidades 
Responsables 

Unidad 
Coordinadora 

 
1.4.1. Actualizar 
Ordenanzas de 
estacionamiento 
de carga y descarga 
de Avda. O’Higgins 

 

1.4.1.1. 
Actualización y 
mejoramiento de 
la ordenanza 
existente 

 
 

Julio de 
2023 

 

Ordenanza 
modificada, 
aprobada y 
decretada 

 
Al 31 de julio de 
2023, Ordenanza 

publicada en 
página web 

transparencia 

 

 
Dirección de Tránsito, 

Dirección Jurídica y 
Dirección de Obras 

 

 
Direcciones de 

Tránsito, Jurídica 
y de Obras 
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PUNTO N° 8: COSTOS DE OPERACIÓN Y MANTENCIÓN DEL PROYECTO 

“MEJORAMIENTO ESPACIO PÚBLICO PASADA URBANA GUACOLDA COMUNA 

LAUTARO, ETAPA 1” 

 

El Secretario de Planificación Andrés Etcharren indica que se requiere de la aprobación 

del Concejo para los costos de operación y mantención del proyecto “Mejoramiento 

Espacio Público Pasada Urbana Guacolda comuna de Lautaro, etapa 1”. Este proyecto 

se inició con mucha participación ciudadana el año 2020 y no ha sido posible su 

construcción a través del Ministerio de Vivienda, este es un programa de espacios 

público que tiene un costo aproximado a los mil quinientos millones de pesos con la 

actualización que se esta realizando. Esta sería la primera etapa que corresponde 

desde los semáforos de calle San Patricio hasta las cercanías del Liceo Politécnico. En 

este sentido hay labores que son permanente donde el estudio indicó labores 

permanentes y estacionales por los valores que se detallan: 

 
     

Se somete a votación       
 

CUADRO DE VOTACIÓN      VOTO 
CONCEJAL MARIO PEREZ REBOLLEDO APRUEBO 
CONCEJAL GASTON MUÑOZ RIEGO APRUEBO 
CONCEJAL ERWIN HAURI MADARIAGA   APRUEBO 
CONCEJAL AURELIO LLANOS ESPINOZA APRUEBO 
CONCEJAL GERMAN ORTIZ ERICES APRUEBO 

 

El Concejo Municipal por unanimidad aprueba los costos de operación y mantención 

del proyecto “Mejoramiento Espacio Público Pasada Urbana Guacolda comuna de 

Lautaro, etapa 1” código BIP 30274622-0, según el detalle expuesto y que consta en 

esta acta. 

 
 

PUNTO N° 9: COMODATO DE INMUEBLE A JUNTA DE VECINOS N°9 

PILLANLELBUN 

 

El Director de Asesoría Jurídica Raúl Henríquez presenta la solicitud de la Junta de 

Vecinos N°9 Pillanlelbún, respecto a inmueble municipal y sede social ubicada en calle 

Manuel Novoa s/n de la localidad de Pillanlelbún. 

 

La sede social se encuentra emplazada en el inmueble municipal denominada LOTE 1, 

de una superficie de 636 metros cuadrados, que es parte de un inmueble de mayor 

extensión ubicado en la Población de Pillanlelbún. 

 

Po lo expuesto es que resulta procedente la entrega en comodato del inmueble 

municipal denominado LOTE 1, de 636 metros cuadrados y la sede social emplazada 

en el mismo, a la Junta de Vecinos N°9 Pillanlelbún, por un plazo no inferior a 20 años, 

renovables tacitas y automáticamente por periodos iguales. 

 



Acta de Concejo Municipal N° 90 del 04.05.2023 

Página 12 de 17 
 

Se somete a votación       
 

CUADRO DE VOTACIÓN      VOTO 
CONCEJAL MARIO PEREZ REBOLLEDO APRUEBO 
CONCEJAL GASTON MUÑOZ RIEGO APRUEBO 
CONCEJAL ERWIN HAURI MADARIAGA   APRUEBO 
CONCEJAL AURELIO LLANOS ESPINOZA APRUEBO 
CONCEJAL GERMAN ORTIZ ERICES APRUEBO 

 

El Concejo Municipal por unanimidad aprueba entregar en comodato inmueble 

municipal denominado LOTE 1 de 636 m2 y la sede social emplazada en el mismo 

terreno a la Junta de Vecinos N°9 Pillanlelbún, por un periodo de 20 años 

renovables tácita y automáticamente por periodos iguales y sujeto a la condición 

resolutoria de otorgar las facilidades para el uso de la sede social a las organizaciones 

comunitarias territoriales y funcionales del sector. 

 

 

PUNTO N°10: COMODATO DE INMUEBLE A JUNTA DE VECINOS LOS 

ARRAYANES 

 

El Director de Asesoría Jurídica Raúl Henríquez expone la solicitud de comodato 

presentada por la Junta de Vecinos Los Arrayanes, respecto del inmueble Municipal 

(área de equipamiento) y sede social, ubicada en calle Erasmo Ovando N°655 de la 

comuna de Lautaro. 

 

La sede social se encuentra emplazada en el área de equipamiento que deriva del Loteo 

denominado Arrayan, ubicado en calle Erasmo Ovando N°655, de una superficie 

aproximada de 372,97 metros cuadrados. 

 

Por lo expuesto es que resulta legalmente procedente la entrega en comodato del 

inmueble y sede social a la Junta de Vecinos Los Arrayanes, por un plazo no inferior a 

20 años, renovable tacita y automáticamente por periodos iguales. 

 

Se somete a votación       
 

CUADRO DE VOTACIÓN      VOTO 
CONCEJAL MARIO PEREZ REBOLLEDO APRUEBO 
CONCEJAL GASTON MUÑOZ RIEGO APRUEBO 
CONCEJAL ERWIN HAURI MADARIAGA   APRUEBO 
CONCEJAL AURELIO LLANOS ESPINOZA APRUEBO 
CONCEJAL GERMAN ORTIZ ERICES APRUEBO 

 

El Concejo Municipal por unanimidad aprueba entregar en comodato inmueble 

municipal y sede social ubicada en calle Erasmo Ovando N°655 de una superficie 

de 372,97 m2 a la Junta de Vecinos Los Arrayanes, por un periodo de 20 años 

renovables tácita y automáticamente por periodos iguales y sujeto a la condición 

resolutoria de otorgar las facilidades para el uso de la sede social a las organizaciones 

comunitarias territoriales y funcionales del sector. 

 

 

PUNTO N°11: COMODATO DE INMUEBLE A AGRUPACIÓN FOLCLÓRICA NEWEN 

DE LAUTARO 
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El Director de Asesoría Jurídica Raúl Henríquez expone la solicitud de entrega de 

comodato presentada por la Agrupación Folclórica Newen de Lautaro, respecto del 

inmueble municipal (área de equipamiento) y sede social ubicada en calle José Manuel 

Balmaceda N°0345 de la ciudad de Lautaro. 

 

La sede social se encuentra emplazada en el área de equipamiento que deriva del Loteo 

denominado Arrayan II, ubicada en calle José Manuel Balmaceda N°0345 de una 

superficie aproximada de 602,93 metros cuadrados. 

 

Por lo expuesto, resulta legalmente procedente la entrega en comodato del inmueble 

municipal y la sede social a la Agrupación Folclórica Newen de Lautaro, por un plazo no 

inferior a 20 años, renovable tacita y automáticamente por periodos iguales.   

 

Se somete a votación       
 

CUADRO DE VOTACIÓN      VOTO 
CONCEJAL MARIO PEREZ REBOLLEDO APRUEBO 
CONCEJAL GASTON MUÑOZ RIEGO APRUEBO 
CONCEJAL ERWIN HAURI MADARIAGA   APRUEBO 
CONCEJAL AURELIO LLANOS ESPINOZA APRUEBO 
CONCEJAL GERMAN ORTIZ ERICES APRUEBO 

 

El Concejo Municipal por unanimidad aprueba entregar en comodato inmueble 

municipal y sede social ubicada en calle José Manuel Balmaceda N°0345 de una 

superficie aproximada de 602,93 m2 a la Agrupación Folclórica Newen de Lautaro, 

por un periodo de 20 años renovables tácita y automáticamente por periodos 

iguales y sujeto a la condición resolutoria de otorgar las facilidades para el uso de la 

sede social a las organizaciones comunitarias territoriales y funcionales del sector. 

 

 

PUNTO N°12:  TRANSACCIÓN CAUSA LABORAL O-45-2021 DEL JUZGADO DE 

LETRAS DEL TRABAJO DE LAUTARO 

 

El Director de Asesoría Jurídica Raúl Henríquez expone los detalles de la demanda 

laboral interpuesta por doña Alejandra Evelyn López Henríquez, en contra del ex 

concesionario de parquímetros de estacionamientos, Empresa EPARK SPA y de forma 

solidaria a la Municipalidad de Lautaro. 

 

La demanda busca que se declare la responsabilidad solidaria de la Municipalidad, como 

mandante y empresa principal del contrato de la concesión de estacionamiento, con una 

sentencia condenatoria contra la empresa principal, ya ejecutoriada. 

 

Se señala que existe un pre acuerdo con la contraparte demandante de un pago único y 

total por parte de la Municipalidad de Lautaro, por $3.200.000.-, pagaderos en una sola 

cuota, dentro de 10 días hábiles siguientes a la fecha que se apruebe la transacción por 

el tribunal.  

 

Por tanto, es que resulta recomendable y conveniente para los intereses de la 

Municipalidad de Lautaro, por lo que se recomienda su aprobación, de la transacción en 

cauda laboral RIT O-45-2021 del Juzgado de Letras de Lautaro, mediante la cual la 
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Municipalidad pagará a la demandante Alejandra Evelyn López Henríquez, la suma única 

y total de $3.200.000.- 

 

Se somete a votación       
 

CUADRO DE VOTACIÓN     VOTO 
CONCEJAL MARIO PEREZ REBOLLEDO APRUEBO 
CONCEJAL GASTON MUÑOZ RIEGO APRUEBO 
CONCEJAL ERWIN HAURI MADARIAGA   APRUEBO 
CONCEJAL AURELIO LLANOS ESPINOZA APRUEBO 
CONCEJAL GERMAN ORTIZ ERICES APRUEBO 

 

El Concejo Municipal por unanimidad aprueba la Transacción en causa laboral RIT 

O-45-2021 del Juzgado de Letras de Lautaro, mediante la cual la Municipalidad 

pagará a la demandante Alejandra Evelyn López Henríquez, la suma única y total 

de $3.200.000.- (tres millones doscientos mil pesos), pagadero en una sola cuota, 

dentro de 10 días hábiles siguientes a la aprobación de la transacción por parte del 

tribunal. 

 

 

PUNTO N°13: ADJUDICACIÓN Y SUSCRIPCIÓN CONTRATO DE SUMINISTRO 

LICITACIÓN “ARRIENDO DE CAMIONES ALJIBE PARA TRASLADO DE AGUA 

POTABLE” ID 4179-39-LE23  

 

La Profesional del Departamento de Gestión y Compras Públicas Natalia Rodríguez 

expone el Informe de la Comisión Evaluadora correspondiente a la Licitación Suministro 

Arriendo de Camiones Aljibes para Traslado de Agua Potable. 

 

La Comisión Evaluadora la conforman los funcionarios que se indican: 

    
 

Criterios de Evaluación: 

 
 

Participante de la Licitación: 
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Resumen de la evaluación: 

 
 

La Comisión Evaluadora propone adjudicar la licitación publica al oferente JUAN 

CARLOS SEPULVEDA FERREIRA por un monto total disponible de contrato de 

$35.000.000.- con IVA incluido, por un periodo de 12 meses a contar de la adjudicación 

y aceptación de la orden de compra que formaliza el contrato.  

 

Se somete a votación 
 

CUADRO DE VOTACIÓN      VOTO 
CONCEJAL MARIO PEREZ REBOLLEDO APRUEBO 
CONCEJAL GASTON MUÑOZ RIEGO APRUEBO 
CONCEJAL ERWIN HAURI MADARIAGA   APRUEBO 
CONCEJAL AURELIO LLANOS ESPINOZA APRUEBO 
CONCEJAL GERMAN ORTIZ ERICES APRUEBO 

 

El Concejo Municipal por unanimidad aprueba la adjudicación y suscripción de 

contrato de suministro de la licitación “Arriendo de Camiones Aljibes para 

Traslado de Agua Potable” ID 4179-39-LE23 al oferente Juan Carlos Sepúlveda 

Ferreira, por un monto de $35.000.000.- (treinta y cinco millones), por un periodo de 

12 meses. 

 

 

Se puso hora de termino a la reunión a las 17:30 horas. 
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RESUMEN DE LOS ACUERDOS 

 

1. El Concejo Municipal por unanimidad aprueba el Informe de Evaluación de 

Cumplimiento de Objetivos y Metas del Programa de Mejoramiento de la 

Gestión Municipal año 2022, según el detalle expuesto y que consta en esta acta. 

 

2. El Concejo Municipal por unanimidad aprueba la modificación de fechas y 

redacción de las metas 1.1.2.1. y 1.4.1.1. del Programa de Mejoramiento a la 

Gestión PMG 2023, quedando estas como se indica en el siguiente detalle. 

 
Metas 

Acciones o 
Actividades 

 
Fechas 

 
Indicador 

Medio de 
Verificación 

Unidades 
Responsables 

Unidad 
Coordinadora 

 

 
1.1.2. Plan comunal 
de seguridad 
pública actualizado 

 

1.1.2.1 
Actualización del 
Plan comunal de 
seguridad pública 

 
Segun

do 
Semes

tre 
2023 

 

Plan comunal 
de seguridad 
pública 

 

 
Documento Plan 

comunal de 
seguridad pública 

 
Dirección de Control, 

Dirección de 
Seguridad Pública, 
Dirección Jurídica, 

Dideco 

 
 

Administración 
Municipal 

 
 

 
Metas 

Acciones o 
Actividades 

 
Fechas 

 
Indicador 

Medio de 
Verificación 

Unidades 
Responsables 

Unidad 
Coordinadora 

 
1.4.1. Actualizar 
Ordenanzas de 
estacionamiento de 
carga y descarga de 
Avda. O’Higgins 

 

1.4.1.1. 
Actualización y 
mejoramiento de 
la ordenanza 
existente 

 

Julio 
de 
2023 

 

Ordenanza 
modificada, 
aprobada y 
decretada 

 
Al 31 de julio de 
2023, Ordenanza 

publicada en 
página web 

transparencia 

 

 
Dirección de Tránsito, 

Dirección Jurídica y 
Dirección de Obras 

 

 
Direcciones de 

Tránsito, Jurídica y 
de Obras 

 

3. El Concejo Municipal por unanimidad aprueba los costos de operación y 

mantención del proyecto “Mejoramiento Espacio Público Pasada Urbana 

Guacolda comuna de Lautaro, etapa 1” código BIP 30274622-0, según el detalle 

expuesto y que consta en esta acta. 

 

4. El Concejo Municipal por unanimidad aprueba entregar en comodato inmueble 

municipal denominado LOTE 1 de 636 m2 y la sede social emplazada en el 

mismo terreno a la Junta de Vecinos N°9 Pillanlelbún, por un periodo de 20 años 

renovables tácita y automáticamente por periodos iguales y sujeto a la condición 

resolutoria de otorgar las facilidades para el uso de la sede social a las organizaciones 

comunitarias territoriales y funcionales del sector. 

 

5. El Concejo Municipal por unanimidad aprueba entregar en comodato inmueble 

municipal y sede social ubicada en calle Erasmo Ovando N°655 de una 

superficie de 372,97 m2 a la Junta de Vecinos Los Arrayanes, por un periodo de 

20 años renovables tácita y automáticamente por periodos iguales y sujeto a la 

condición resolutoria de otorgar las facilidades para el uso de la sede social a las 

organizaciones comunitarias territoriales y funcionales del sector. 

 

6. El Concejo Municipal por unanimidad aprueba entregar en comodato inmueble 

municipal y sede social ubicada en calle José Manuel Balmaceda N°0345 de una 

superficie aproximada de 602,93 m2 a la Agrupación Folclórica Newen de 

Lautaro, por un periodo de 20 años renovables tácita y automáticamente por 

periodos iguales y sujeto a la condición resolutoria de otorgar las facilidades para el 

uso de la sede social a las organizaciones comunitarias territoriales y funcionales del 

sector. 
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7. El Concejo Municipal por unanimidad aprueba la Transacción en causa laboral 

RIT O-45-2021 del Juzgado de Letras de Lautaro, mediante la cual la 

Municipalidad pagará a la demandante Alejandra Evelyn López Henríquez, la 

suma única y total de $3.200.000.- (tres millones doscientos mil pesos), 

pagadero en una sola cuota, dentro de 10 días hábiles siguientes a la aprobación 

de la transacción por parte del tribunal. 

 

8. El Concejo Municipal por unanimidad aprueba la adjudicación y suscripción de 

contrato de suministro de la licitación “Arriendo de Camiones Aljibes para 

Traslado de Agua Potable” ID 4179-39-LE23 al oferente Juan Carlos Sepúlveda 

Ferreira, por un monto de $35.000.000.- (treinta y cinco millones), por un periodo 

de 12 meses. 

 

 

Mario Pérez Rebolledo 

   Concejal de Lautaro 

  Presidente Concejo Municipal 

 

 

Gastón Muñoz Riego       Erwin Hauri Madariaga 

 Concejal de Lautaro         Concejal de Lautaro 

 

   

 Germán Ortiz Erices                Aurelio Llanos Espinoza 

 Concejal de Lautaro          Concejal de Lautaro 

                   

 

 

 

Secretario Municipal 

Ministro de Fe 
El Secretario Municipal que suscribe certifica que la presente acta se encuentra firmada en formato papel 

por cada uno de los miembros del Concejo Municipal, la que suscribieron luego de ser aprobada en sesión 

ordinaria N° 100 de fecha 27.07.2023. 
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